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Jaume Francesch Garcés
Vicepresident 2n de l’Il·ltre. Col·legi 

Oficial de Graduats Socials de Tarragona

El col·lectiu de Graduats Socials de Tarragona hem estat convocats una vega-
da més, la vintena, a les Jornades de Dret Laboral i Seguretat Social, que són 
un referent per als professionals del dret laboral. I ho són, no tan sols per als 
professionals de les nostres contrades, sinó també per als professionals d’altres 
punts, ja que l’assistència és des de procedències molt diverses, que abasten 
des d’Andalusia, passant per Madrid i per descomptat, de tota Catalunya. Com 
en els anys anteriors, l’interès que aconsegueix captar la direcció tècnica, fa 
que la sala tingui un públic nombrós i àvid de contrastar amb els ponents, les 
apreciacions sobre els temes debatuts. És un orgull per al col·lectiu de Tarra-
gona mantenir aquesta convocatòria any rere any, tot demostrant el múscul 
de la nostra professió. 

El col·legi està fortament implicat amb la societat de la nostra província i és 
conegut i respectat pels seus actes, a altres punts de Catalunya i de l’Estat. 
Aquesta afirmació, que venint d’un membre de la Junta de govern podria ser 
petulant, no ho és gens, perquè el que fa respectar al nostre col·lectiu no 
és l’acció de govern dels col·legis professionals, sinó la transversalitat de la 
nostra professió, i la importància que té a la societat en què vivim. Efecti-
vament, és notori veure en les accions formatives del col·legi una afluència 
de col·legiats molt nombrosa i una participació en les ponències molt activa 
i professional. Tots els ponents ho reconeixen i tenen clar que els Graduats 
socials som uns professionals preparats, formats i molt vàlids per afrontar les 
tasques d’assessorament d’empreses i particulars, tant en matèria laboral i de 
Seguretat Social, com en matèria Fiscal i Mercantil. 

La professió està en constant evolució i els despatxos s’especialitzen i s’adapten 
a les necessitats de les empreses, petites, mitjanes i grans, tot demostrant una 
flexibilitat i versatilitat que poques professions tenen. Tot plegat en una cons-
tant comunicació i implicació de l’administració pública, que ens requereix 
contínuament, col·laboració per implantar totes les novetats que sorgeixen. 

Actualment, aquesta relació amb l’Administració Pública segueix sent fluida i 
constant, però des del col·legi professional, el Consell de Col·legis de Catalunya 
i el Consejo General Español, estem en plena reivindicació dels nostres drets 
relacionats amb les retribucions de les tasques contractades per les mútues 
d’accidents en matèria de gestió dels accidents de treball, i estem lluitant per 
preservar-los. Tot l’esmentat, després de l’ensurt que ha representat la publi-
cació i vigència de la llei de Mútues que sobtadament suprimeix la continuïtat 
del sistema remuneratiu establert a l’anterior reglament. En les properes dates 
es tindrà informació puntual de l’estat de les negociacions, i de les accions en-
caminades a buscar una solució a aquest tema concret i que és molt important 
per a la professió. 
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Las Jornadas de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social cumplen dos décadas

Las Jornadas de Derecho del Trabajo y de Seguridad Social se han 
convertido a lo largo de los años, en una cita ineludible para los 
graduados sociales y otros profesionales del Derecho del Trabajo 
que, de forma anual, participan en esta actividad. La de este año 
ha sido la vigésima edición de este encuentro del sector en el que 
convergen los graduados sociales, los miembros de la judicatura, de 
la administración y de la universidad. Dos décadas después de su 
inicio, las Jornadas del Colegio de Graduados Sociales mantienen su 
atractivo para los más de 200 asistentes que anualmente se dan cita 
en las mismas.

El acto de inauguración de las Jornadas, que llevaban el tí-
tulo “Las relaciones laborales: debate sobre los temes de más 
actualidad”, estuvo presidido por el Secretario General del Depar-
tamento de Justicia, Enric Colet. Así mismo, también se contó con la 
presencia, entre otros, del decano de la facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universitat Rovira i Virgili, Alfonso González, así 
como del secretario general de la Subdelegación, Carlos Miranda.

En esta nueva edición de las Jornadas participaron cuatro magis-
trados de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, dos magistrados de 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y 
dos catedráticos de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Un total de ocho ponentes que avalaron de nuevo, la calidad y 
prestigio de este encuentro a nivel estatal. En este sentido, cerca de 
200 profesionales se inscribieron en las Jornadas, las cuales son un 
instrumento de formación y de actualización de conocimientos para 

todos los que asisten. Es por ello que la directora de las Jornadas y 
también magistrada de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, Rosa 
María Virolés, quiso agradecer la participación de estos profesiona-
les, “muchos de los cuales hacen un esfuerzo importante para asistir 
a las Jornadas ya que provienen de diferentes puntos del Estado, 
como por ejemplo Málaga, Sevilla, Barcelona, Lleida, Valencia, Teruel 
y Zaragoza”, apuntó durante el acto inaugural.

Por su parte, la presidenta del Colegio de Graduados Sociales de 
Tarragona, Ana Maria Asama, quiso destacar que las Jornadas son 
importantes porque “en ellas convergen los miembros de la judicatu-
ra, la administración, la universidad y los graduados sociales. Todos 
trabajamos día a día, con el eje común de unas relaciones laborales 
más perfectas. Es por ello que esta convivencia que se da durante 
las Jornadas, enriquece a cada uno de estos grupos: porque nos dan 
la oportunidad de debatir y de hacerlo estableciendo un marco de 
relaciones que no permite el día a día de nuestra relación”.

Acabado el acto inaugural, se dio paso a la primera de las ocho po-
nencias que fue a cargo de Rosa María Virolés, magistrada de la Sala 

Asistentes de diferentes puntos del Estado participaron en esta nueva convocatoria 

En las Jornadas participan 
miembros de la judicatura, la 
universidad y la administración
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Cuarta del Tribunal Supremo. Su ponencia trató sobre cuestiones 
de actualidad ya que era una intervención basada en “La incidencia 
de las nuevas tecnologías (video vigilancia, grabaciones, detectives, 
Whatsapp, You Tube, Facebook, etc.) como medio de prueba en 
el proceso laboral “. A continuación, fue el turno de Jordi Agustí, 
magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, que habló de 
la “problemática de la enfermedad profesional y del accidente de 
trabajo (prestaciones, determinación de la contingencia, recargo 
FMS, etc.)”. Las ponencias de la primera mañana finalizaron con la 
intervención de María Luisa Segoviano, también magistrada de la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, quien habló del “Despido colecti-
vo: contenido y efectos de la sentencia”.

Tras una pausa para comer, la jornada continuó con una ponencia 
titulada “Las últimas reformas laborales en materia de conciliación 
de la vida laboral y familiar”, que fue a cargo de Sara Pose, magis-
trada de la Sala Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. 
La última de las ponencias del día fue la pronunciada por Fernando 
Salinas, magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, quien 
habló de “La tutela de los derechos fundamentales. Especial referen-
cia a los daños morales”.

En el segundo y último día de las Jornadas, las ponencias pronuncia-
das fueron “La estructura de la negociación colectiva y en especial 
la prioridad aplicativa del convenio de empresa”, que fue a cargo 
de Salvador del Rey, el cual es catedrático de Derecho del Trabajo 
(ESADE Law School) y socio y presidente del Instituto Internacional 
Cuatrecasas. A continuación, fue el turno de Carlos Hugo Preciado, 

de deReCHO deL TRABAJO 
y de LA seguRIdAd sOCIAL

JornadaS

1995
2015

En el marco de las Jornadas se 
pronunciaron un total de ocho  
interesantes ponencias  

magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña. Su ponencia llevaba el título de “Los grupos de empresa en 
la doctrina reciente del Tribunal Supremo”.

Las Jornadas de Derecho del Trabajo y de Seguridad Social finalizaron 
con la intervención de María Emilia Casas, catedrática de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Complutense 
de Madrid, que habló de “El agotamiento de la ultraactividad de los 
convenios colectivos”.

Finalizadas las ponencias, se realizó un breve acto de clausura el cual 
estuvo presidido por Joan Aregio, secretario de Empleo y Relaciones 
Laborales del departamento de Empresa y Empleo de la Generalitat 
de Cataluña. En este acto, también participaron el delegado del Go-
vern en Tarragona, Joaquim Nin, y el teniente de alcalde de Trabajo, 
Activación Económica, Proyectos y Vivienda del Ayuntamiento de 
Tarragona, Xavier Tarrés.
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Durante este acto de clausura, el delegado del Govern aseguró que 
“los veinte años de trayectoria de estas Jornadas, demuestran que 
los graduados sociales tienen mucho talento para haber podido 
organizar este evento durante tantos años y que, al mismo tiempo, 
son gente con empuje y optimistas ya que persisten en la voluntad 
de mantener estas Jornadas de cara al futuro”.

Por su parte, Joan Aregio destacó la importancia que tiene el hecho 
de que los asistentes a las Jornadas hayan optado por invertir su 
tiempo en ampliar su formación, lo que acaba revirtiendo en el bien 
de la profesión y de todas aquellas personas que necesitan la labor 
de los graduados sociales.

De este modo, finalizaban la vigésima edición de las Jornadas, en 
las que las ponencias, pero también los coloquios posteriores y el 
contacto de los participante en los pasillos, dieron a todos la opor-
tunidad de enriquecerse y de actualizar sus conocimientos, lo cual 
es el objetivo principal de las Jornadas de Derecho del Trabajo y de 
Seguridad Social.

7
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La colegiada Bibiana Cotano fue premiada con una suite de soluciones 
A3 Asesor. Durante las Jornadas, esta entidad colaboradora con el 
Colegio de Graduados Sociales de Tarragona recogió papeletas entre 
los participantes y posteriormente, hizo un sorteo en sus instalaciones.

Otra de las entidades que de manera habitual colaboran con el Colegio 
es Francis Lefebvre. Esta entidad también quiso premiar a los partici-
pantes en las Jornadas con dos packs que incluían el libro ‘Memento 
Social 2015’ y seis meses de suscripción gratuita al producto ADN 
Social (Servicio de análisis de las novedades de ámbito laboral).

Los participantes en las Jornadas recibieron diferentes premios

Las ponencias fueron impartidas por profesionales de prestigio
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“Problemática de la enfermedad profesional y del 
accidente de trabajo (prestaciones, determinación 

de la contingencia, recargo FMS, etc.)”

Jordi Agustí, magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo

“La incidencia de las nuevas tecnologías (video vigilancia,
 grabaciones, detectives, Whatsapp, You Tube, Facebook,

 etc.) como medio de prueba en el proceso laboral” 

Rosa María Virolés, magistrada de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo

“Despido colectivo: contenido 
y efectos de la sentencia”

María Luisa Segoviano, magistrada de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo

“Las últimas reformas laborales en materia de 
conciliación de la vida laboral y familiar” 

Sara Pose, magistrada de la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña
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“La tutela de los derechos fundamentales. 
Especial referencia a los daños morales”

Fernando Salinas, magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo

“Los grupos de Empresa en la doctrina 
reciente del Tribunal Supremo”

Carlos Hugo Preciado, magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña

“La estructura de la Negociación colectiva y en espe-
cial la prioridad aplicativa del convenio de empresa”

Salvador del Rey, catedrático de Derecho del Trabajo (ESADE Law 
School) y socio y presidente del Instituto Internacional Cuatrecasas

“El agotamiento de la ultraactividad de 
los convenios colectivos”

María Emilia Casas, catedrática de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad Complutense de Madrid
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El passat dia 21 d’abril, el saló d’actes de la nostra 
seu col·legial va acollir la reunió de la Junta General 
Ordinària.

L’ordre del dia va incloure diferents punts d’interès per 
als assistents. En primer lloc es va presentar i aprovar, 
per unanimitat, la Memòria Anual 2014. A continuació 
va ser el torn de l’examen i votació del balanç de 
comptes anuals i dels comptes anuals d’ingressos i des-
peses del 2014, així com del pressupost per al present 
any 2015, que van ser aprovats, per unanimitat, per 
part dels col·legiats assistents.

En el següent punt de l’ordre del dia, la Presidenta del 
Col·legi de Graduats Socials de Tarragona, Ana Maria 
Asama, va exposar l’actuació i el desenvolupament del 
Col·legi durant el passat any, i també va explicar l’estat 
en què es troben les gestions realitzades en defensa 
dels interessos dels col·legiats.

Arribats a l’últim punt de l’ordre del dia d’aquesta 
Junta General Ordinària, que era el de les eleccions 
per a la renovació parcial de la Junta de Govern, es va 
procedir a la constitució de la Mesa Electoral. Aquesta 
mesa estava formada per la Presidenta, Maria Carmen 

El Col·legi celebra la seva Junta General Ordinària

10

PORTADA2014_OKmemoria.indd   1

24/04/15   09:25

Durant la reunió es van fer 
eleccions per a la renovació 
parcial de la Junta de Govern
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Puig; el Secretari, Ramón Jiménez, i el 
Vocal, Santiago Jodra. Un cop la mesa va 
estar constituïda, la Presidenta d’aquesta, 
va donar lectura a l’acta de proclamació 
definitiva de candidats, la qual tenia data 
de 31 de març de 2015.

En aquestes eleccions, es van presentar sis 
candidatures de vocals exercents per a sis 
vacants i una candidatura de vocal no exer-
cent per a una vacant. Així doncs, aquestes 
candidatures van ser nomenades sense 
necessitat d’efectuar votació, d’acord amb 
els vigents Estatuts Col·legials (art. 55). 
Les persones elegides van ser, com Vocals 
en Exercici, Juan Mario Abello (núm. 114), 
Pere Josep Roig (núm. 653), Jorge Muria 
(núm. 720), Jose Carlos Pérez (núm. 493), 
Josep Antoni Barriach (núm. 258), i Eva 
Uruen (núm. 672). Per la seva banda, i com 
a Vocal no Exercent, la persona elegida va 
ser Josefa Maria Sole (núm. 354).
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En su día, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social decidió apostar 
por la simplificación de la prevención y la reducción de cargas ad-
ministrativas para las microempresas, desarrollando una aplicación 
denominada “Prevención10.es”, al objeto de prestar asistencia a las 
empresas de hasta 10 trabajadores, por medio de Internet principal-
mente, para que por ellas mismas se realizaran el plan de actividades 
preventivas, la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 
actividad preventiva en sus empresas, calculando que de dicha apli-
cación, podrían beneficiarse más de un millón de pequeñas empresas.

Inicialmente las empresas podrían obtener (a partir de la utilización 
de “Prevención10.es”) la impresión documental del plan, evaluación y 
planificación, que tendrían eficacia plena a efectos del cumplimiento 
de las obligaciones documentales establecidas en el artículo 23 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, salvo en relación al punto 1 
d. del citado artículo 23, donde se indica la “Práctica de los controles 
del estado de salud de los trabajadores”.

Posteriormente, la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, amplió la posibilidad de 
“autogestión”, que hasta entonces estaba reservada a los “microem-
presarios” que ocupaban hasta 10 trabajadores, a los que ocuparan, 
en un mismo centro de trabajo, a un máximo de 25 personas.

Independientemente de la utilización de “Prevención10.es”, cualquier 
empresario también debería contar con la prestación externa de 
servicios para los cuales no podía ni debía estar preparado, como 
es el caso de la realización de mediciones puntuales de cualquier 
tipo (higiénicas, ergonómicas o psicosociales) o bien, como ya hemos 
comentado anteriormente,  el ejercicio de la Vigilancia de la Salud. 

LA DiFuSióN 
Para colaborar en su implantación, la Resolución de 13 de mayo de 
2013, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se 
establecía el Plan general de actividades preventivas de la Seguridad 
Social, a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales de la Seguridad Social en la planificación de 
sus actividades para el año 2013, en su apartado Primero “Criterios 
y prioridades a aplicar por las mutuas en la planificación de sus ac-
tividades preventivas”, incluyó un Programa de difusión del servicio 

“Prevención10.es”, concretando la realización de jornadas entre las 
empresas asociadas de hasta 10 trabajadores y autónomos adheridos 
al objeto de informarles sobre las funcionalidades que ofrece el 
servicio “Prevención10.es”, que dispensa la acción protectora de la 
Seguridad Social y mostrarles su utilización.

Como consecuencia de todo ello, en MC MUTUAL nos propusimos llegar 
al máximo número posible de posibles usuarios. Para lograrlo nuestras 
jornadas divulgativas fueron dirigidas de manera especial, al colectivo 
de Graduados Sociales, pues estos profesionales habitualmente son 
los asesores laborales de las pequeñas y microempresas, también en 
materia de Seguridad y Salud Laboral, y los que mejor podrían hacer 
llegar la posibilidad de utilización de la nueva funcionalidad.

Desde aquella fecha y hasta la finalización del 2014, organizamos en 
toda España 38 Jornadas divulgativas sobre “Autogestión de la Pre-
vención”, donde hemos presentado la aplicación “Prevención10.es”, en 
las que participaron 537 personas, de las cuales 382 (el 71,14 %) eran 
Graduados Sociales. 

Creemos interesante, después de estas 38 jornadas, extraer las prin-
cipales reflexiones de los Graduados Sociales asistentes, recogidas en 
los debates posteriores a las mismas.

Son las siguientes:

• Los participantes desconocían la herramienta para la auto-
gestión de la prevención. 
Este aspecto se ha reiterado prácticamente en todas las sesiones. 
Debería promoverse una mayor difusión a través de los Colegios 
de Graduados Sociales, Asociaciones de Pymes y de Trabajadores 
Autónomos.

 • La aplicación resultaba muy intuitiva y fácil de usar.
Siempre que fue posible, se entró en ella y se les enseñó a usarla 
directamente en lugar de usar únicamente una presentación en 
“power-point”. Este aspecto positivo, debería ayudar a su inme-
diata utilización.

 • Resulta sumamente interesante el hecho de poder obtener el 
curso de 50 horas con carácter gratuito.

Las PYMES y la autogestión preventiva 
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Si utilizan la aplicación, pueden realizar además la formación 
necesaria en materia de seguridad y salud laboral. Esto podría 
conllevar el inicio de una modificación de la cultura preventiva 
del empresario o trabajador autónomo.

• Poder obtener información para los Trabajadores Autónomos 
a través del Auto-prevent, también les ha resultado muy inte-
resante. 
El trabajador Autónomo es quizás, hasta ahora, el gran olvidado 
de la gestión preventiva.

• El número de referencia STOP RIESGOS LABORALES (901 255 
050), no soluciona los problemas. 
Algunas personas que han querido usarla aplicación, o bien que 
la han utilizado y han querido resolver sus dudas, han tenido 
problemas de contacto con el número de referencia STOP RIESGOS 
LABORALES (901 255 050), ya que no responden o no les solucio-
naron sus problemas.
Además, en ciertos casos, quienes se han registrado y han utili-
zado la aplicación durante varios días, han tenido problemas al 
no haberle guardado el servidor la información introducida (por 
motivos desconocidos) sin haberles aportado una solución a dicho 
problema.

Debería realizarse un mayor esfuerzo en la asesoría telefónica a 
las empresas consultantes.

• La percepción generalizada es que el ahorro económico de la 
utilización de la herramienta es mínimo. 
El empresario siempre necesitará concertar la Vigilancia de la Salud, la 
formación específica para los trabajadores, las mediciones higiénicas, etc. 

• Sería necesario tener la certeza (seguridad jurídica) de que 
si un empresario opta por la autogestión y usa la aplicación no 
va a tener problemas con la Inspección de Trabajo (Autoridad 
Laboral). 
La herramienta Evalua-T, no es propiamente una Evaluación de 
Riesgos, sino una identificación de fuentes de daño que le per-
mite al usuario conocer las prioridades de actuación en función 

de sus contestaciones. Ya se han dado casos de problemas con 
la Inspección de Trabajo porque “no le gustaba” la herramienta 
“Prevención10.es” y finalmente se tuvo que concertar con un SPA 
la realización de su documentación preventiva.

• El hecho de tenerse que registrar genera desconfianza.
Ello genera la duda de si posteriormente el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social ejercerá un control sobre las empresas usuarias. 

CONCLuSióN 
Si durante el 2015, tenemos que seguir convocando a los 
pequeños empresarios así como al colectivo de Graduados So-
ciales, las Asociaciones de Pymes y de Trabajadores Autónomos 
a las Jornadas Divulgativas, para  mostrarlos posibles sistemas 
de autogestión de la Prevención en las empresas, incluyendo la 
demostración y conocimiento de la aplicación “Prevención10.
es”, habrá que realizar un mayor esfuerzo por parte de los ad-
ministradores de “Prevención10.es”, intentando resolver todas 
las cuestiones anteriores.

La experiencia práctica nos demuestra constantemente, que las 
pequeñas empresas tienen dificultades para cumplir con los re-
quisitos actuales de los estándares de seguridad, especialmente 
aquellos relacionados con la gestión sistemática de la salud y 
seguridad laboral. Y, hoy por hoy, parece que “Prevención10.es” 
no resuelve estas dificultades. 

Alejandro Romero Mirón, 
Director de los Servicios de Prevención -  MC MUTUAL
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L’Agència Tributària preveu enguany, que es realitzin 
19.275.000 declaracions de la renda en el conjunt de l’Estat. 
D’aquestes, s’espera  que 14.255.000 donin dret a devolució, 
per un import total de 10.550 milions d’euros, mentre que 
4.280.000 declaracions, sortiran amb resultat a ingressar i ho 
faran per un import de 7.350 milions d’euros. 
El passat dia 7 d’abril es va iniciar la nova campanya de la 
Renda i durant tot el mes es van poder fer diversos tràmits per 
Internet, com el de modificació o confirmació de l’esborrany 
de la declaració. Només durant la primera setmana de la 
campanya, 1.808.000 contribuents ja van presentar la seva 
declaració i d’aquests, 782.000 van rebre la seva devolució. 

Pel que fa a Catalunya, durant aquests primers dies de la 
campanya de l’Impost sobre la Renta de les Persones Físiques, 
es van presentar un total de 287.306 declaracions, mentre 
que a la província de Tarragona, se’n van presentar 28.116. 
Ja al mes de maig, a partir del dimecres dia 6, s’iniciarà el 
servei de petició de cita prèvia per a la confecció de la decla-
ració i també, per a la modificació d’esborranys a les oficines 
de l’Agència Tributaria i altres Administracions, així com per 
Internet o trucant al telèfon 901 22 33 44. D’altra banda, 

l’atenció presencial en oficines per presentar la declaració 
o els esborranys en paper, s’iniciarà l’11 de maig, mentre 
que l’últim dia per sol·licitar cita prèvia per a atenció a les 
oficines, serà el proper 29 de juny. El període de presentació 
de la declaració de la renda s’allargarà fins al dia 30 de juny. 
La campanya de la renda d’enguany presenta algunes nove-
tats, si bé no hi ha canvis per exemple, en la obligatorietat per 
presentar la declaració. En aquest sentit, i de manera general, 
aquells contribuents que no estan obligats a presentar-la són 
els que tenen rendes fins a un import de 20.000 euros anuals. 
Per a les persones que tenen més d’un pagador, aquest límit 
es redueix a 11.200 euros.  Pel que fa a les novetats, algunes 
de les més destacades són les següents: 

- La dació en pagament està exempta d’impostos.

- Bonificació per vendre immobles adquirits al 2012.

- Les aportacions als plans de pensions tenen avantatges.

- Es poden deduir el 15 % de les aportacions realitzades en 
projectes d’emprenedoria.

- Finalitzen les deduccions per compra o lloguer de vivenda 
habitual. 
Tota la informació sobre la campanya de la Renda 2014 a 
www.agenciatributaria.es. També es poden resoldre dubtes a 
través del telèfon Renda Informació: 901 33 55 33 (de dilluns 
a divendres de 9 a 19 hores). Per a la gestió dels esborranys, el 
telèfon d’assistència és el 901 200 345 (de dilluns a divendres 
de 9 a 21 h.).

R E N D A 2 0 1 4

davant de qualsevol dubte
d’àmbit laboral, fiscal o de Seguretat Social

Segons l’Agència Tributària es 
presentaran més de 19 milions 
de declaracions en tot l’Estat
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Sessió informativa sobre novetats de l’Agència Tributaria
Lorena Couceiro va ser la ponent del curs sobre novetats de l’Agència 
Tributària que es va impartir el dia 13 de gener. La sessió va tenir lloc al 
saló d’actes del Col·legi de Graduats Socials de Tarragona i va comptar amb 
la presència de nombrosos assistents.

XVI Fòrum d’Actualitat Laboral
La seu del nostre Col·legi va acollir el XVI Fòrum d’Actualitat Laboral. 
Aquesta activitat formativa va tenir lloc el dia 23 de gener i en ella es 
van tractar diverses qüestions relacionades amb les novetats legislatives 
incorporades per la Llei de Pressupostos Generals de l’Estat per a l’any 2015, 
entre d’altres qüestions. El ponent de la sessió, va ser Antonio Benavides, 
membre del Cos Superior d’Inspectors de Treball i Seguretat Social. 

Curs dedicat a l’IRPF- IRNR
El passat 24 de març, es va impartir un curs de llarga durada dedicat a l’IRPF 
i a l’IRNR  (Impost de la Renda dels No Residents). Durant quatre dies, els 
participants en aquesta activitat formativa van cursar diversos mòduls que 
van estar impartits per Roberto Luengo, cap d’Equip Regional d’Inspecció 
de l’Agència Tributària a Tarragona.  

La empresa 
TiPSA pasa a ser 
colaboradora 
del Colegio 

El pasado día 7 de abril, el Colegio 
de Graduados Sociales de Tarragona 
firmó un convenio de colaboración 
con TIPSA, una empresa especializada 
en servicios de transporte urgente de 
paquetería y documentación. 

La Presidenta del Colegio, Ana Maria 
Asama, y el Director Comercial de 
TIPSA, Albert Cabezas, fueron los res-
ponsables de firmar dicho convenio 
de colaboración. 
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Obra Autor Edita

LA REFORMA DE LAS MUTUAS
Juan López Gandía 

i Daniel Toscani Giménez
SAGE LÒGIC CONTROL CONSULTA

LA GESTIÓN ESPECIALIZADA DE NÓMINAS Y 
SEGUROS SOCIALES

Antonio Benavides Vico Lex Nova CONSULTA

EXPECTATIVES D’INFLACIÓ Jordi Gual LA CAIXA CONSULTA

Consulta
Préstamo

ÚLTiMAS iNCORPORACiONES AL FONDO DE LA BiBLiOTECA

MOViMENTS COL·LEGiALS: 1r QuADRiMESTRE 2015    

COL·LEGIAT NÚM. MOVIMENT  MODALITAT POBLACIÓ

17 de febrer de 2015

Jenny Ramirez Gonzalez 990 Alta Exercent Lliure Salou

Marina Romeu Serra 991 Alta Exercent Lliure Reus

Andreu Lopez Sancho 887 Canvi  d’Exercent Lliure a No Exercent Reus

Carlos Omar Aviles Reyes 232 Canvi  d’Exercent Lliure a Emèrit Cambrils

Joan Borrell Cros 451 Baixa Exercent Lliure Barcelona

José María Ibáñez Monllor 373 Baixa Exercent Lliure Reus

Maria Raquel Capilla Gallego 902 Baixa No Exercent  Reus

Gloria Muñoz Gracia 964 Baixa No Exercent  Reus

17 de març de 2015    

Carlos Omar Aviles Reyes 232 Canvi  d’Emèrit a Exercent Lliure Cambrils

21 d’abril de 2015    

Fernando Sebastia Prades 102 Canvi  d’Exercent Lliure a Emèrit Tortosa

Ma Concepcion Barbara Fdez. Esteban 241 Canvi  d’Exercent Lliure a Emèrita Salou
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Rincón del lector

Veintitrés de junio. La noche de San Juan. (De mi diario).

Estoy en el hospital desde hace tres días. Fuera suenan los petardos, 
la música y los gritos de la fiesta. El fuego de las hogueras debe 
trazar a lo lejos la línea de la playa. Detrás se extiende el mar que se 
pierde oscuro en la nada. El ruido del aparato de aire acondicionado 
se parece al que hacen las olas al agotarse en la orilla. 

Manuel hace tres días que tuvo el infarto y apenas evoluciona. 
Sigue con los ojos cerrados. Si alguna vez los abre, se le quedan 
perdidos. El gotero está a punto de terminar. Es como un reloj de 
agua que va apagando su vida gota a gota. La suya y la mía, quizás. 
El destino o el azar o no sé qué, se encarga de que transcurran por 
el mismo camino, a pesar de todo. 

Hace un momento he notado sus ojos encima. Creo que me reco-
noce y sigue con la misma pregunta. Mi respuesta no ha variado 
nunca, pero creo que esta noche, por fin, debería decirle la verdad.

Sigue la música en la calle y la noche viene cargada de nostalgia. La 
próxima semana cumpliré sesenta años. Juan treinta y seis en esta 
noche especial.

¡Éramos tan jóvenes! Encendimos una hoguera en la playa. Éramos 
muchos, estaban sus amigos, y mucha gente que apenas conocía-
mos, pero la música, el fuego, la noche, el mar nos juntó en la 
euforia. Saltamos por encima de las llamas, asamos sardinas, nos 
tomamos las cocas y bebimos vino y mucho cava. A media noche, 
Manuel me tomó de la mano y me empujó a la orilla. Metimos los 
pies en el agua. Cada vez nos adentrábamos más en el mar. Brin-
camos sobre las olas que nos recibían alborozadas. La espuma me 
salpicaba el vestido. Era un vestido estampado que había estrenado 
días antes, por nuestro primer aniversario de boda. Estoy segura 
que no lo recuerda. Nunca ha sido hombre de muchos detalles. Pero 
yo nunca podré olvidarlo. Cuando quedó empapado se me pegó al 
cuerpo y sentí que me oprimía. Extasiada, me hendía en el agua. 

Muchos tropezaban con nosotros y nos fuimos separando. Manuel 
se quedó atrás. Solamente unos pocos, ebrios de todo y de magia, 
como peregrinos, intentábamos seguir el camino de plata que 
trazaba la luna en el mar. Una de las veces que giré mi cabeza en 
su busca, descubrí que se volvía a la playa, que me abandonaba en 
medio de aquel claro en la oscuridad. No me sentí sola, más bien 
me sentí liberada. Percibí que su compañía no me era necesaria. Vi 
con claridad que Manuel tan solo era para mí un báculo en el que 
me apoyaba. Aun siendo mucho, no era nada más. Ese pensamiento 
en aquel momento no me produjo ninguna tristeza. Más bien fue 
motivo de dar rienda suelta a mi instinto, y me quité el vestido. Se 
lo entregué al mar o a alguno de aquellos muchachos que como 
delfines me rodeaban. Noté que me diluía en el agua, que como 
barro tierno me deshacía y me desvanecía en su abrazo para pasar 
a ser parte del agua plateada en medio de figuras oscuras. Nadé 
con ellos, me abrace a su torsos desnudos, me sumergí con ellos, 
pasaron entre mis piernas, subí a sus hombros, me tomaron de la 
mano y de la cintura, cabalgué sobre ellos. Fui su dueña. Después, 
cuantas veces he recordado aquel momento, de todas las veces que 
me inundó el mar nunca he podido recordar cuantos fueron. 

Cuando el mar me devolvió a la orilla, rota de gozo y desnuda, 
Manuel estaba sentado junto al rescoldo de lo que había sido la 
hoguera. Me acerqué a él y tropecé con su mirada. Era como una 
muralla que me impedía la entrada. Se levantó y con gesto hosco se 
quitó la camisa y me la echó encima. Todo lo que me dijo lo olvide 
de inmediato. Se había extinguido la magia. 

Pasé el verano embarazada en medio de la sospecha. El otoño la 
acrecentó hasta hacerla insoportable en invierno y cuando llegó 
Juan casi con la primavera, nuestros mundos eran distintos. Traté 
de convencerle que no podíamos vivir de aquella manera, hasta 
mentirle. Nos mentimos los dos desde entonces. Yo por jurarle que 
Juan era suyo, él por tratar de mostrar que me había creído. Lo 
aceptó, jugó con él, le explicó las matemáticas, las leyes de Kepler y 
la termodinámica, pero en el fondo de sus ojos nunca desapareció 
la sombra.

Con ella hemos vivido muchos años hasta que Juan se hizo un hom-
bre. Hoy dibuja caminos que unen ciudades e imagina puertos en 
el mar, y se ha sentido orgulloso de él, y se siente. Yo tanto más, es 
mi hijo. Pero nosotros fuimos echando abajo todos los puentes. Nos 
tuvimos que abandonar. De eso hace ya nueve años, y la sospecha 
subsiste cuando está a punto de morir.

De nuevo en esta noche de San Juan estoy con él. Creo que lo sabe, 
que cuando hace un momento ha abierto los ojos me ha reconocido. 

Hace tres días me llamó mi hijo: “Papá se muere”, me dijo. La pri-
mera noche estuvo él, anoche estuvo su mujer. Esta noche le he 
dicho que me quedaba yo. El gotero se ha terminado. Debo avisar a 
la enfermera. Parece que las voces y la música de la noche han ido 
amainando. Las hogueras de la playa deben haber dado paso a las 
ascuas, como si las estrellas hubieran caído en la arena. Aquí se oye 
el rumor de las olas cuando mueren, pero es el aire acondicionado 
que las imita. No creo que Manuel resista la madrugada. Después 
que la enfermera le cambie el gotero me sentaré a su lado. No le 
tomaré la mano, pero le diré la verdad. No es justo que se vaya para 
siempre con su sospecha. Así podremos descansar.

© Bárbara Fernández Esteban

NuRiA
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ACTES REALITZATS 

Sessió informativa sobre novetats de l’Agència Tributaria
Dates: 13 de gener de 2015
Ponent: Sra. Lorena Couceiro

XVI Fòrum d’Actualitat Laboral
Dates: 23 de gener de 2015
Ponent: Sr. Antonio Benavides Vico, Inspector de Treball i de Seguretat Social

Curs dedicat a l’IRPF- IRNR
Dates: 24 de març de 2015
Ponent: Sr. Roberto Luengo Martín, Cap d’Equip Regional d’Inspecció de 
l’Agència Tributària a Tarragona

 

PREVISIONS

Actualització normativa de seguretat social. Les mesures de flexibilitat 
interna en la empresa: criteris judicials i administratius
Data: 30 d’abril de 2015
Ponent: Sr. Antonio Benavides Vico, Inspector de Treball i de Seguretat Social

Impost de la Renda de les Persones Físiques (I.R.P.F.) i Novetats Fiscals 2015
Data: 5 de maig de 2015
Ponent: Sr. Roberto Luengo Martín, Cap d’Equip Regional d’Inspecció de 
l’Agència Tributària a Tarragona

Impost de Societats i Novetats Fiscals 2015
Data: 26 de maig de 2015
Ponent: Sr. Roberto Luengo Martín, Cap d’Equip Regional d’Inspecció de 
l’Agència Tributària a Tarragona

Curs on linesubvencionat “Administratiu/va de Personal”
Nivell I  (40 hores)  
Dates a determinar
Ponent: Sr. Joan Carles Masmitjà, Graduat Social i Docent de Gestió Laboral

Curs presencial subvencionat. “ Contractes laborals bàsic”
(nivell inicial) (30 hores)
Dates a determinar
Ponent: Sr. Joan Carles Masmitjà, Graduat Social i Docent de Gestió Laboral

Curs de llarga durada sobre Procediment Laboral
Dates a determinar
Ponents a determinar

ESCOLA DE PRÀCTiCA PROFESSiONAL






